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La información incorporada en este formulario, así como toda la documentación que para la tramitación del expediente sea necesaria, serán tratados y quedaran incorporados a un fichero cuyo titular es el Excmo. 
Ayuntamiento de Hondón de las Nieves, cuya finalidad es la gestión de la actividad administrativa solicitada por el ciudadano en esta instancia. En ocasiones será necesario comunicar los datos facilitados a 
terceras personas físicas o jurídicas intervinientes en la prestación de la actividad, así como sus datos podrán ser usados por otras dependencias del Ayuntamiento para el ejercicio de las atribuciones y 
competencias propias del Municipio. En el supuesto que el presentador incluya datos de otras personas interesadas en el expediente, se compromete a informar de los extremos de este formulario a los titulares 
de los datos, manifestando el firmante que cuenta con la autorización expresa de los terceros afectados para facilitar su información. Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  dirigiéndose 
por escrito y aportando copia de su DNI al Excmo. Ayto. de Hondón.

MOD. INS63

INTERESADO
Nombre y apellidos:

En representación de:

NIF/NIE:

NIF/NIE:

Domicilio

Población:C. Postal:

Teléfono: Email:

DESCRIPCIÓN - INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD

1 - Descripción de la actividad: 
El interesado expone que desea desarrollar la actividad de:

3 - Informes o autorizaciones sectoriales: 

La actividad que se pretende desarrollar requiere de los siguientes Informes o Autorizaciones Sectoriales (ej.: DIC; 
Vertidos; Carreteras; Patrimonio Cultural; Impacto ambiental, etc.)

2 - Realización de obras o instalaciones: 

El interesado expone que para desarrollar dicha actividad:

4 - Emplazamiento de la actividad:

Se tramita expediente identificado con el número: ___________________

Aún no ha solicitado licencia o presentado declaración responsable urbanística.

Requiere realizar obras o instalaciones, respecto de las que:

No requiere realizar obras ni instalaciones.

Dirección:

Ref. Catastral: Polígono: Parcela:

SOLICITUD AUTORIZACIÓN ACTIVIDAD 
ART. 10 LEY 14/2010

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN:
Atendiendo a lo consignado en el presente escrito, el interesado SOLICITA AUTORIZACIÓN para el ejercicio de 
la actividad descrita en el apartado 2 del presente escrito.

, a

Firmado el solicitante/representante:

En



P
la

ça
 d

e 
la

 V
il.

la
 / 

P
la

za
 d

e 
la

 V
ill

a,
 1

 
 T

el
f.:

 9
65

 4
8 

02
 0

1 


 F
ax

:  
96

5 
48

 0
4 

80
 
 

e.
m

ai
l: 

ay
un

ta
m

ie
nt

o@
ay

to
-h

on
do

nd
el

as
ni

ev
es

.e
s 

- 0
36

88
 E

L 
FO

N
D

Ó
 D

E
 L

E
S

 N
E

U
S

 / 
H

O
N

D
O

N
 D

E
 L

A
S

 N
IE

V
E

S
 (A

LA
C

A
N

T 
/ A

LI
C

A
N

TE
)

La información incorporada en este formulario, así como toda la documentación que para la tramitación del expediente sea necesaria, serán tratados y quedaran incorporados a un fichero cuyo titular es el Excmo. 
Ayuntamiento de Hondón de las Nieves, cuya finalidad es la gestión de la actividad administrativa solicitada por el ciudadano en esta instancia. En ocasiones será necesario comunicar los datos facilitados a 
terceras personas físicas o jurídicas intervinientes en la prestación de la actividad, así como sus datos podrán ser usados por otras dependencias del Ayuntamiento para el ejercicio de las atribuciones y 
competencias propias del Municipio. En el supuesto que el presentador incluya datos de otras personas interesadas en el expediente, se compromete a informar de los extremos de este formulario a los titulares 
de los datos, manifestando el firmante que cuenta con la autorización expresa de los terceros afectados para facilitar su información. Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  dirigiéndose 
por escrito y aportando copia de su DNI al Excmo. Ayto. de Hondón.

MOD. INS63

1.- Documentación Común: 
Fotocopia del DNI del solicitante. 
Fotocopia del DNI y poderes del representante, en su caso. 
1Justificante del pago de la TASA correspondiente. 

2.- Documentación Específica en el Procedimiento Ordinario: 
Certificado de Seguro de Responsabilidad Civil, según modelo normalizado. 
Certificado de compatibilidad urbanística. 
Informe o autorización sectorial, en su caso. 
Proyecto técnico de actividad (2 ejemplares o 3 si la actuación requiere intervención del órgano ambiental), 

con el contenido señalado en nota informativa. 
En caso de realización de obras: Fotocopia de la solicitud de licencia de obras o de la declaración 

responsable para la realización de obras.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA

Nota Informativa
1.- Actividades que se tramitan mediante Solicitud de Autorización del art. 10 Ley 14/2010: 

Será necesaria la presentación de solicitud de autorización para aquellas actividades en las que, estando 
contempladas en el ámbito de aplicación de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, concurra alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) Que se trate de espectáculos públicos y actividades recreativas que se realicen en un establecimiento 
público con un aforo superior a las 500 personas. 

b) En aquellos en que exista una especial situación de riesgo. Es decir, cuando el establecimiento, de acuerdo 
con lo indicado en la normativa técnica en vigor, disponga de algún recinto catalogado de riesgo alto o de
una carga térmica global elevada. 

c) La legislación autonómica en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas expresamente 
determine que, por las especiales circunstancias que concurran, deba ser tramitada mediante autorización. 
2.- Contenido mínimo del Proyecto Técnico de actividad: 

Proyecto técnico de Actividad -por duplicado o por triplicado si la actuación requiere, además, la intervención 
del órgano autonómico ambiental- que describa las medidas correctoras o de seguridad de las instalaciones, 
redactado y firmado por técnico competente, y visado, en su caso, por el Colegio Oficial correspondiente; y 
ajustado a: 

a) Justificación del cumplimiento de la normativa urbanística aplicable. 
b) La instrucción 2/83, aprobada por Orden de la Consellería de Gobernación, de 7 de julio de 1983 (DOGV del 

19-07-83) o norma que la sustituya, justificando el cumplimiento de normativa en materia de calidad 
ambiental y protección contra la contaminación. 

c) Normativa sobre instalaciones en locales de pública concurrencia (CTE, REBT, RITE, etc.). 
d) Decreto 52/2010, de 26 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 

4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos. 

e) Normativa en materia de accesibilidad 
f) Normativa sanitaria aplicable y, en especial, justificará el cumplimiento de la normativa legal, en su caso, 

sobre prevención y control de la legionelosis, especificando detalladamente en la memoria y planos del 
Proyecto la adopción de las medidas preventivas determinadas en esta normativa (R.D. 865/2003, de 4 de 
julio, y Decreto del Gobierno Valenciano 173/2000, de 5 de diciembre). 

g) Estudio Acústico donde se justificará el cumplimiento de la normativa contra la contaminación acústica 
vigente, conforme al artículo 36 de la ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de 
protección contra la contaminación acústica, o el correspondiente de la norma que lo sustituya; y artículos 
40 y 41 de la vigente Ordenanza Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica. 
3.- Comunicación Previa a la Comprobación Municipal: 

Una vez notificada por el Ayuntamiento la Resolución Expresa de la Solicitud de Autorización de la Actividad 
contenida en el presente escrito, y, cuando el interesado considere que ha cumplido las obligaciones exigidas 
en dicha Resolución Expresa, presentará una Comunicación Previa para que por los técnicos municipales se 
levante, en el plazo de un mes, la correspondiente Acta de Comprobación.

(1) Puede efectuar el pago de las tasas (o generar una carta de pago) en la siguiente dirección:


Modelo de solicitud de autorización de actividad
20-12-2004
22/8/2016
20160801
Modelo de solicitud de autorización de actividad comprendida en el artículo 10 de la Ley 14/2010
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La información incorporada en este formulario, así como toda la documentación que para la tramitación del expediente sea necesaria, serán tratados y quedaran incorporados a un fichero cuyo titular es el Excmo. Ayuntamiento de Hondón de las Nieves, cuya finalidad es la gestión de la actividad administrativa solicitada por el ciudadano en esta instancia. En ocasiones será necesario comunicar los datos facilitados a terceras personas físicas o jurídicas intervinientes en la prestación de la actividad, así como sus datos podrán ser usados por otras dependencias del Ayuntamiento para el ejercicio de las atribuciones y competencias propias del Municipio. En el supuesto que el presentador incluya datos de otras personas interesadas en el expediente, se compromete a informar de los extremos de este formulario a los titulares de los datos, manifestando el firmante que cuenta con la autorización expresa de los terceros afectados para facilitar su información. Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  dirigiéndose por escrito y aportando copia de su DNI al Excmo. Ayto. de Hondón.
MOD. INS63
INTERESADO
DESCRIPCIÓN - INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD
2 - Realización de obras o instalaciones:
El interesado expone que para desarrollar dicha actividad:
4 - Emplazamiento de la actividad:
SOLICITUD AUTORIZACIÓN ACTIVIDAD
ART. 10 LEY 14/2010
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN:
Atendiendo a lo consignado en el presente escrito, el interesado SOLICITA AUTORIZACIÓN para el ejercicio de
la actividad descrita en el apartado 2 del presente escrito.
Firmado el solicitante/representante:
1.- Documentación Común:
Fotocopia del DNI del solicitante.
Fotocopia del DNI y poderes del representante, en su caso.
1Justificante del pago de la TASA correspondiente.
2.- Documentación Específica en el Procedimiento Ordinario:
Certificado de Seguro de Responsabilidad Civil, según modelo normalizado.
Certificado de compatibilidad urbanística.
Informe o autorización sectorial, en su caso.
Proyecto técnico de actividad (2 ejemplares o 3 si la actuación requiere intervención del órgano ambiental),con el contenido señalado en nota informativa.
En caso de realización de obras: Fotocopia de la solicitud de licencia de obras o de la declaraciónresponsable para la realización de obras.
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA
Nota Informativa
1.- Actividades que se tramitan mediante Solicitud de Autorización del art. 10 Ley 14/2010:
Será necesaria la presentación de solicitud de autorización para aquellas actividades en las que, estandocontempladas en el ámbito de aplicación de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, deEspectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, concurra alguno de los siguientessupuestos:
a) Que se trate de espectáculos públicos y actividades recreativas que se realicen en un establecimientopúblico con un aforo superior a las 500 personas.
b) En aquellos en que exista una especial situación de riesgo. Es decir, cuando el establecimiento, de acuerdocon lo indicado en la normativa técnica en vigor, disponga de algún recinto catalogado de riesgo alto o deuna carga térmica global elevada.
c) La legislación autonómica en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas expresamentedetermine que, por las especiales circunstancias que concurran, deba ser tramitada mediante autorización.
2.- Contenido mínimo del Proyecto Técnico de actividad:
Proyecto técnico de Actividad -por duplicado o por triplicado si la actuación requiere, además, la intervencióndel órgano autonómico ambiental- que describa las medidas correctoras o de seguridad de las instalaciones,redactado y firmado por técnico competente, y visado, en su caso, por el Colegio Oficial correspondiente; yajustado a:
a) Justificación del cumplimiento de la normativa urbanística aplicable.
b) La instrucción 2/83, aprobada por Orden de la Consellería de Gobernación, de 7 de julio de 1983 (DOGV del19-07-83) o norma que la sustituya, justificando el cumplimiento de normativa en materia de calidadambiental y protección contra la contaminación.
c) Normativa sobre instalaciones en locales de pública concurrencia (CTE, REBT, RITE, etc.).
d) Decreto 52/2010, de 26 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas yEstablecimientos Públicos.
e) Normativa en materia de accesibilidad
f) Normativa sanitaria aplicable y, en especial, justificará el cumplimiento de la normativa legal, en su caso,sobre prevención y control de la legionelosis, especificando detalladamente en la memoria y planos delProyecto la adopción de las medidas preventivas determinadas en esta normativa (R.D. 865/2003, de 4 dejulio, y Decreto del Gobierno Valenciano 173/2000, de 5 de diciembre).
g) Estudio Acústico donde se justificará el cumplimiento de la normativa contra la contaminación acústicavigente, conforme al artículo 36 de la ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, deprotección contra la contaminación acústica, o el correspondiente de la norma que lo sustituya; y artículos40 y 41 de la vigente Ordenanza Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica.
3.- Comunicación Previa a la Comprobación Municipal:
Una vez notificada por el Ayuntamiento la Resolución Expresa de la Solicitud de Autorización de la Actividadcontenida en el presente escrito, y, cuando el interesado considere que ha cumplido las obligaciones exigidasen dicha Resolución Expresa, presentará una Comunicación Previa para que por los técnicos municipales selevante, en el plazo de un mes, la correspondiente Acta de Comprobación.
(1) Puede efectuar el pago de las tasas (o generar una carta de pago) en la siguiente dirección:
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